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D E C R E T O

La ley de 50 de enero de 1900, que estableció 
en España la indemnización por accidentes de 
trabajo sobre el p rinc ip io  de! registro profesio
nal, solamente a ios obreros agrícolas ocupados 
en faenas en que utilizaran motores accionados 
por fuerza distinta a la del hombre, y ya en 1902 
la masa obrera campesina clamó por que se ex
tendiese a toda eíla la protección lim itada a 
los trabajadores de la industria.

Nada más crearse en el ano 190-1 el institu to 
de Reformas Sociales, los Vocales obreros de 
este o gdiiism o plomearon ese problema de jus
ticia, y lorias las representaciones allí congrega
das reconocieron unánimes que no solamente 
se trataba de reconocer ese derecho de los obre
ros agrícolas, sino que im plicaba una necesidad 
en la vida de los campos, y acordaron en el año 
¡905 declarar justo y urgente el extender a esos 
obreros la legislación sobre accidentes, in icián
dose enseguida los trabajos de elaboración de 
un proyecto de ley que fue term inado en 1908 y 
aceptarlo y llevado al Parlamento por sucesivos 
Gobiernos, dos veces en ei año 1919 y una en 
marzo de 1921, sin que llegara a convertirse en 
ley.

En el m isino año de 1921 las Delegaciones 
españolas en la Tercera Conferencia Internacio
nal del Trabajo dieron su voto al Convenio sobre 
indemnización de accidentes del t r a b a jo  en 
Agricu ltura, Convenio que allí filé adoptado y 
que el Gobierno de la República ha ralificado 
cu nombre de España hace apenas un mes, i 
estimando que es hora ya de que ¡as necesidades 
y derechos unánimemente reconocidos desde 
tan largos años sean atendidos con realidades 
y lio  calmado por más tiempo con meras p ro 
mesas.

El Consejo de Trabajo, por encargo del G o
bierno, ha redactado, sob ie  las informaciones 
y estudios del Instituto de Reformas Sociales y 
otros nuevos últimamente realizados, un pro
yecto de bases para la extensión de ias indem
nizaciones por accidentes del trabajo a los obre
ros agrícolas, que constituye el contenido del 
adjunto Decielo que el Gobierno provis iona l de

la República, a propuesta del M in is tro  de 1 ra- 
bajo y Previsión ha acordado implantar.

En su v irtud, como Presidente del Gobierno 
provis ional de la República, de acuerdo con éste 
y a propuesta del M in is tro  de Trabajo y P rev i
sión,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rticu lo  único. Se aprueban las siguientes 

bases para la aplicación a la Agricultura de la 
ley de accidentes del trabajo, declarándolas en 
pleno v igo r desde la publicación de este Decreto:

Base 1.a Se considerará patrono:
1. ° 1.a persona natural o jurídica por cuya

cuenta se realicen los trabajos agrícolas o fores
tales. en c o n c e p to  de propietario , aparcero, 
an endatario, subarrendatario, usufructuario, en
fílenla, forero, etc.

2. °  La que explote o ejecute dichos trabajos 
en v irtud  de contro lo , con cualesquiera de las 
personas a que se refiere el numero anterior.

Cuando las labores se ejecuien por un con- 
Ira lista existirá responsabilidad subsidiaria del 
propietario, aparcero, etc., el que tendrá derecho 
para repetir contra el prim ero por ei importe de 
la indemnización abonada y gastos satisfechos.

En caso de aparcería, el propietario vendí á 
ob ligado a reintegrar al apaicero la parte de 
indemnización proporcional a su paitic ipación 
en el contrato.

La responsabilidad de las personas por cuya 
cuenta se efeciúeu los trabajos agrícolas o fo 
restales es subsidiaria a los efectos de las in 
demnizaciones que deban abonarse

Base 2.a Se reputarán obreros a los efectos 
de la presente ley:

1 /' Todo el que ejecuta habitualmcnle un 
trabajo manual por cuenta ajena, fuera de su 
dom ic ilio  o aun dentro de éste, si la casa la 
tiene como forma de letribución de su trabajo.

2.° Los criados que no estén dedicados ex
clusivamente al servicio personal del patrono o 
ile su fam ilia.

Base 5.a No se conceptuarán obreros:
1 Los ind iv iduos de la fam ilia de cualquiera 

de las personas a que se refiere la base 1.a que 
les ayuden en los trabajos, siempre que vivan 
bajo el mismo lecho y sean sostenidos por d i
chas personas sin recib ir remuneración en con
cepto de obreros Se entenderá por individuos 
de ¡a fam ilia  los que lo sean en linea recta, sin 
lim itación de grado en la colateral hasta el se
gundo grado c iv il, en ambos casos con con

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/5/1931, p. 1



418 Boletín óel instituto Prouincial óe Higiene óe Almería
sanguin idad o afin idad, teniendo auentá'« la m is- 
ma consideración ley a! los ptoh ijados y los aco
g idos  por el pe liono , siempre que estén estos 
ú ltim os sostenidos por él con un año de anlela 
ción por lo menos a la fecha del accidente y no 
tengan otro amparo

2.° Los que cooperen ocasionalmente a los 
trabajos con el carácter de servicios de buena 
vecindad.

Base -I a Darán lugar a responsabilidad con 
arreg io  a esta ley:

1. ° Los trabajos agrícolas o forestales, o sea 
los re la tivos al cu ltivo  ríe la tierra en todas sus 
especies y el aprovecham iento de los bosques, 
hágase o no uso en dichos trabajos de máquinas 
m ovidas por fuerza distin ta de la muscular.

2. ° La cría, explotación y cuidado de an im a
les.

3. ° Los trabajos re la tivos a la explotación de 
la caza y los de la pesca fluvia l.

•4 ° Los trabajos auxilia res o que s irvan de 
medio para los trabajos agrícolas y forestales, 
com o construcción de zanjas, acequias, sanea
miento de terrenos, liegos , etc , a menos que 
por su im portancia o por el carácter de los obre 
ros estén comprendidos en la legislación general 
de Accidentes.

5 . ° La elaboración, transform ación, trans
porte y venta de productos agrícolas, forestales, 
zoógenos, siempre que no constituyan industria 
separada o que sea aplicable la leg is lac ión ge 
iteral de Accidentes.

6 . ° La guardería para iodos los trabajos 
com prendidos en los números anteriores.

Base 5 a A los efectos de esta ley, no se con
sideraran debidos a fuerza m ayor, extraña al 
traba jo , los accidentes en trabajos que reconoz
can por causa la inso lación, el rayo u otros fe 
nómenos análogos naturales.

Base b.a La victim a del accidente del trabajo 
tendrá derecho:

l . °  A la asistencia médica y farmacéutica.
2 o A la indem nización correspondiente a la 

ciase de incapacidad.
En caso de fallecim iento, la indem nización co 

i responderá a sus derechoshabientes en la form a 
que se Indica en estas bases, y deberá 2¡ patrono 
abonar los gastos de sepelio en la cuantía seña
lada por disposiciones reglam entarias.

Base 7.a I.os patronos cum plirán la ob liga  
c ión de asistencia mediante organ ización en M u 
tualidades locales que se constitu irán en cada 
M un ic ip io  o M unicip ios lim ítrofes, con un m ini 
tnum de cien patronos.

I.as Sociedades agríco las locales, legalmente 
constitu idas, podrán contiluir.se en M utualidad si 
reúnen las condiciones exig idas por éstas, nu- 
d iendo ingresar en tales Sociedades los patronos 
que no pertenecieran a las m ismas. Es ob liga to 
rio  para el patrono pertenecer a una M utualidad, 
sa lvo  casos excepcionales taxativamente p rev is 
tos en las disposiciones reg lam entarias, aten
diendo a las garantías que existan para el cum 
p lim iento  de las obligaciones legales.

Base 8 .a Las Mutualidades deberán cons ig 
nar en sus estaiutos su denom inación, dom ic ilio , 
objeto, régimen de la m isma, normas de su fun

cionam iento in te rio r, de Adm in istrac ión de fo n 
dos sociales, de reg istro  de asociados, altas y 
bajas de los m ism os, contab ilidad, inspección 
de! tratam iento médicofarm acéutico, o rgan iza 
ción de clín icas en su caso, fijación de cuotas, 
constitución del fondo de reserva, máximum de 
gastos de adm in istrac ión , responsabilidad man
comunada de los socios respecto a las ob liga  
dones de la M utualidad, facultades de la Jur.ta 
general y de gob ierno , derechos y ob ligaciones 
de los asociados.

Entre éstas figurará el resarcim iento a la M u 
tualidad cuando el accidente fuese debido a im 
prudencia o descuido grave o reiterados de! pa 
trono, u om is ión de precauciones reglam entarias. 
Los Estatutos y Reglamentos principales en su 
caso deberán ser som etidos a la aprobación del 
M in is tro  del T raba jo , previos informes del Insli 
tuto N acional de P revis ión y Consejo de T raba jo .

Base 9 .a Los patronos asociados deberán fa 
c ilita r a ias M utualidades los datos necesarios 
para el funcionam iento de éstas y establecim iento 
del seguro bajo ias sanciones reglam entarias.

Base 10. Las M utualidades tendrán capac i
dad para celebrar ios actos y contratos te ia c io - 
iunios con los fines de su institución y pe rsona li
dad para com parecer ante toda clase de T ribuna 
les, ofic inas y dependencias.

E l capita l de la M utualidad deberá aplicarse 
estrictamente al objeto socia l.

Las M utualidades deberán prestar la fianza 
in ic ia l que en cada caso se fije por el Institu to  
N acional de P rev is ión .

Base I I  Las M utualidades contitm das con
forme a !a presente ley facilitarán ia esistencia 
médico farm acéutica ai obrero hasta que se halle 
en condiciones de vo lve r al trabajo o en v irtud  
de dictamen facu lta tivo  se le considere com pren
dido en el caso de incapacidad permanente, pa r
cial o to ta l, y no requiera el obrero d icha as is 
tencia.

Base 12. Las Mutualidades podrán contra tar 
I con Médicos y farm acéuticos libres las cond ic io 

nes de ia prestación de la asistencia.
Asim ism o podrán reclamar la asistencia de los 

facu lta tivos titu lares de la respectiva c ircunscrip 
ción. en v irtud  de conciertos de la M utualidad, 
conform e tarifa  especial aprobada con in te rven
ción de la Inspección S an itaria

Podrá también, de acuerdo con ios A yun ta 
mientos respectivos, recabar que se considere la 
prestación de la asistencia médico-farmacéutica 
como serv ic io  de la Beneficencia m unicipa l, a 
cargo de los facu lta tivos titulares retribuidos por 
estos serv ic ios especiales con arreglo a ta rifa  
especial por cuenta de la Mutualidad, según el 
concierto que se celebre para inclu ir dicha o b li
gación en los contra tos con los Ululares

En aquellos M unic ip ios donde existan estable 
cim ientos especiales de asistencia (H ospita les 
municipales, etc ), las mutuales de patronos po
drán contratar con los Ayuntam ientos la u tiliza 
ción de tales medios de tratam iento que les será 
fac ilitada por convenios adecuados.

El obrero  lesionado o su fam ilia  podrá desig
nar a su cargo uno o mas Médicos que interven - 

1 gan en la asistencia que preste el de la Mutual»-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/5/1931, p. 2



1

Z
X
(T i

d
O

U
Z
>
c2cCl
Z
‘C
O
U

s
y,
Z

oo

3
N
’c
c
5c
O

3

cj X 
r -  an
s S
2  E
’</) ç-

C -Eî

S 5  c  
°  g  ;o 
*  o g*- 5

3 3
Èi ?
Tj q  
CJ #-s

r*\ —

.  Z Z  O 'C

CD
O

t S  Ai -a «  V  X—  oCO -3
O  _

&  S

3 3 a» 13

a) z : _ r  3 -  a>

cj 3 
c:•h ^  
a. "° 
«o c
«a *0

3
L. ■
Ct ■
c
O
U

(Í)
O

en JZ

5 .  °
ZZ <C O — lO

* 2
en c  

■“ en —
î-  CJ
ûj 3  d  
u  — O
S "5 °  E — gj 
- s í

en ^  

»  «= £

je  i

0 “

1 C
c  .h
c .-

N  >
c  O

s— 'U O —
_  tJ

c

tO

2
5
C

*>, ^  

j j  I  

—  S 
« S
c  73

~Z JZ
U

O E3 
>><C (V 
2 73 
*  c
_  CJ

J Ü
cj en o  
e j  3 cj 

*03 3  . c  3 u.Cl — 3

_C V *>
x  5 - ’S

Xo ¿
^ o

o 1*
enO

*2O

CjZZ
3

O  O " CJ —

21 ÿ) 3
<3 *¡*  ;r cj 

cj ù  zi
«o 3 *> 
•u o oo t_en t- c.tv C

o ^  -  0 <u
en

-  5 -2
z  = o a - c

en 3 
O

c
2
cj
2
CJ

5-
anoe:
••3
enO

•c £ O 2  ~  TE
o  C IO .  
*— cj E «o •= sd CJ

> Q. — “O _
5 o <u o r  2
— C T3 "3 o S-  C u  —
Sí = « -  >. =*£ -o «•■
JZ ocV N.£ 3  «  -  £ O

= 5ü =H3 UTj T¡¡- O» V
•o 5  5̂ 
a ü  -® a> -c::• £1 4»
S i -
i l l

¡n z c -  
-3  c

JE ^
3 “5

cj w  o «3

ú#
3

2
en
■ 3

S *
ä cc.
en 2
EE «n

2  1
— :j~en -

c j  .X
CJ XL

n o
en

cjn -3  
*3 2: JZ Cj

r  ; £^  an

**" C J  t  ^Z fj — 3
n  O oj/-

5*
c  d
CJ “3

—  en d  ^  o

5 g
3  >• - 
o o

-c
•o
rj

4) C “  
“Z3 •
.§ — .? X V e-# "3

— — c;
0> «3“3 -3
-c .2
> V

c  
-3¿ z

— ■— J- 5:

-§ c
/) 

c ±
'ZS en

3 ; o

=  .22 ^  en

J. c  .z  
=  -3 “

O “3 
Z
E ^

en 'ü ^  <v -O 0 
E  ‘c  en
2  =  o

\ j  *3 C
zz ^  
^  O  i :
C O £  
o  -3 

_  enan *3 Q  
«c *r; g;

g  o
3 u> 2
s  Sr v
u j  2
r\ p*
5  «  5  
c  „£ 
— S ’ ^"V |_ *r3
•3 0 ' —
2  3 ^  
V  ^  ‘3  «  n  E
3 3 3  
2  c  ^  
en £  O  

U  <3 3

O —
Z  3

! - §  rv c  
3

— —
;C ^3 
\j  3 
2
3 «c 
d  • -  
^  o
—  en
C 2  —— ^
. G*

c
3 en X O c 

c
3 3 

ÖC c

3 Eí
;0 E

3

2  «
£ ¿  
St C

—  oi—
ÇJ Û.

d  3  
3  

3

* , - 2  
í  o
en .y3  L_
O ÎC
w 3
3  S3

en c  c £ 
E o 
g  U
d  c  
-2 c  

3
Z7
ft#

3  CJ 
3  3

•3  ^

T3
1  o— U

<fj
1>

Z
5  JE

“§ “§  
"O a.
3  3

O
<1#

en
a»

o

CJ
O <u

Z  ^  3  JZ C  
o  
3i—
O 
d

3

O

O 3  
c= -O 
3  o

r
JE
o>0
o-

■u

>- "!>
-  z

15 y; 
<v o
"3 T3

O 3
&  5

n 1 3 CJ
*T3 2 3 X

CJ
E 3 0

> zz J5 3
i— 3

*E 3 (C ~ i—
*0 3 CJ CJ

r 3
O
3

CJ

CJ
-

3
&

> » CJ > . cn
•n —̂ 3 0

C 3 z z
~ : 3 — 3
~CJ CJ X 0 d

d
3

CJ TE 0

3
33

3
0/

V
d
'/)

"gj
• a

c

'V .
3 'V 3
CJ •O

L. 0 CJ
d> CJ 3 <n

3 '— <v CJ
/ 3•— CJ *3'-' T. 0 d
Q
CJ

3 3
"fj

3 25 "3
— “5 E
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Dirección Técnica: Gobierno Civil 
Teléfono 198.

Laboratorios: flv . República, I p ra l
Teléfono 148

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
de aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus. excrementos, tumores, parásitos.—Suero 
diagnóstico de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malta, etc.— 
Reacciones de Wassermann. Lange. coloidales, etc.

Fabricación de toda clase de Aulovacunas. — Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a domicilio. -  Desinfec
ción de viviendas, almacenes, establos, etc Cursos prácticos 
de Epidemiología etc para Médicos, etc. etc.

TRATAMIENTO ANTIRRÁBICO
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TPANSPORTE DE ENFERMOS Y HERIDOS
a sus domicilios y a hospitales, clínicas, etc , dentro y fuera de 
la provincia, en ambulancia automóvil, con camillas y acompa

ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los aco
gidos a la Beneficencia municipal de la provincia

Las personas no acogidas a la Beneficencia pueden hacer uso 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Excrna. Diputación.

La Dirección del Instituto atenderá gustosa cuantas consultas 
se ¡c hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IMPORTANTE Los certificados que expide del resultado de sus aná
lisis este Instituto, tienen carácter y validez oficial.
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dad. Disposiciones especiales regularán esla 
cooperación facultativa.

Base 15 Los obreros victim as del accidenie 
del Irabajo tendrán derecho al abono de una in 
demnización, cuya forma y cttaniía se regulará 
por las disposiciones generales aclualmenle en 
v ig o r para los obreros victim a de accidentes de 
la industria.

Por Md'ario se entenderá el total de la rem une
ración o remuneraciones que gane e! obrero en 
dinero o en especie o en una y otra form a; ya por 
sa lario  fijo  o a destajo, ya por horas extraord i 
narias o en o tro  modo.

S i se tratare de obrero con sa lario  fijo , la in 
demnización se determinará por éste; si se tra ta 
re de trabajo eventual, a fa lla de pacto expreso 
a ía remuneración, servirá de base el sa la rio  
medio regulador que por partidos judicia les, y 
previos los informes que se estimen oportunos, 
se fijen con sujeción a las d isposiciones reg la
mentarias.

Lasdisposiciones reglamentarias determ inarán 
la cuantía mínima de los salarios a los efectos 
de la aplicación de la presente Ley.

En caso de incapacidad tem poral producida 
por accidente ocurrido  durante trabajos de corta 
duración retribuidos con remuneración ex trao r
d inaria , como siega, monda, etc., la indem niza
ción se abonará durante un mes, a partir de la 
fecha del accidente, conforme a dicha remunera
ción, y pasado este mes, con arreg lo  al jonal 
medio de la región.

Base 14. Las Mutualidades podrán reasegu 
rar el riesgo para que fueron constitu idas, en 
Com pañías establecidas legalmente

Base 15. Los patronos podrán contratar di 
rectamente con Compañías de S egu ios lega l
mente constituidas el seguro de accidentes de 
sus obreros D iciias Compañías habrán de reu
n ir las condiciones que determine el Reglamento 
en cuanto a fianza y condiciones de la póiiza de 
seguro.

Base 16 E l hecho de no estar asegurado el 
patrono le constituye en stiielo directamente res
ponsable de todas las obligaciones impuestas 
por la Ley, pudiendo el obrero e jercitar acción 
directa contra e! mismo.

Base 17. E l instituto Nacional de P revisión 
redactará un proyecto de Ley para organ izar el 
reaseguro a que se refiere la base 14 y ejercitar 
la inspección sóbre las Mutualidades.

Se constitu irá en el mismo Instituto un fondo 
de garantía para el pago de la indemnización 
en el caso de que el obrero no haya podido ha

cerla efectiva del patrono, de la entidad asegu
radora. sea Mutualidad o Compañía D icho fon 
do de garantía tendrá acción directa sobre los 
bienes del patrono o de ¡a entidad aseguradora 
para reintegrarse de los por ¿I abonado, «emen
do la condición de acreedor singularm ente p r iv i
legiado.

El fondo de garantía gozará, a los efectos le 
gales. el beneficio de pobreza, asi com o las pre
ferencias que las leyes otorguen.

El fondo de garantía se form ará con una apor
tación in ic ia l del Estado y sucesivamente anua
les. con subvenciones de C orporaciones púb li
cas o particulares, con el importe de las mullas 
impuestas por infracciones de la aplicación de 
ésto Ley

Base 18. E l Estado consignará cantidad en 
sus Presupueslos para subvencionar Lis M utua
lidades que practiquen el seguro a que se relie 
leu estas bases, asi como para el sostenim iento 
Je ios servic ios necesarios para la aplicación de 
esta Ley.

Base 19 D isposiciones reglamentarias de 
term inarán las multas que podrán imponerse por 
fa Inspección o por las mismas Mutualidades por 
incum plim iento de las obligaciones que incumba 
a los patronos en el cumplim iento de la Ley. o 
a las mismas Mutualidades o Compañías asegu
radoras. en el de su cometido.

Base 20. Las Mutualidades, así como el Ins ti
tuto Nacional de Previsión, gozarán de exención 
de toda clase de impuestos por los actos y con
traloe re la tivos a esla Ley. operaciones r.ecesa 
rias para su implantación y aplicación y docu
mentación con ella directamente relacionada.

Las Autoridades de todos los órdenes lib ra rán  
y expedirán gratuitamente los documentos que 
se relacionen con el cum plim iento de la Ley.

Base 21. En lodo lo no previsto en las an
teriores bases se aplicarán las disposiciones 
pertinentes de los preceptos fundamentales y 
reglam entarios actualmente en v ig o r sobre ac
cidentes del trabaio

Artícu lo  adicional. Por el Consejo de Tra
bajo, con la colaboración del Instituto Nacional 
de Previs ión, se redactará y someterá a la ap ro 
bación del M inisterio de Trabajo, en el plazo de 
dos meses, el proyecto de Reglamento genera! 
para el desarrollo y aplicación de las bases p re 
cedentes.

Dado en Madrid a doce de ju n io  de m il nove
cientos treinta y uno —Xiceto Alcalá Zurriara y 
Torres — E l M in is tro  de T raba jo  y P revisión. 
Francisco L Cabal'ero.

S .  ÍSJ.
B O L E T Í N  D E L  I N S T I T U T O  P R O V I N C I A L  D E  H I G I E N E  D E  A L M E R Í A

ór.
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